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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2018. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvas proveer.

LEIDY YULlETH MO
Secret

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
. Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Advierte el Despacho que en aplicación al artículo 287 del Código General

del Proceso debe adicionarse el auto de fecha 22 de agosto de 2018, indicando que

como quiera que el objetivo de la objeción de los inventarios y avalúos es que "se

excluyan partidas que se consideren indebidamente incluidas o que se incluyan las
\

deudas o compensaciones debidas, ya sea a favor o a cargo de la masa societ", y

advirtiendo que el escrito de "objeción" presentado por el apoderado de uno de los

herederos visto a folios 339 y 340, está dirigido respecto del destino que el activo

inventariado debe tener, asunto que se decide al momento de realizar la partición y

adjudicación, se tiene por no objetado el inventario y avalúo adicional visto a folio

337.

Por secretaría al momento de notificar el auto adiado 22 de agosto del año

que avanz notiñquese igualmente el presente auto.
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La presente providencia se notificó

por ESTADONo. 65 del

2 ~ Af,jU 2018

1Código General del Proceso. Artículo 501.


